
C.A. de Temuco

Temuco, uno de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS: 

A  folio  1  comparece  do a  ñ VER NICA  MAR AÓ Í  

ETCHEVERRY CARRASCO, Egresada de Derecho, domiciliada 

para  estos  efectos  en  pasaje  Quilantos  475  ciudad  de  Temuco, 

interponiendo  recurso  de  protecci n,  en  contra  de  laó  

UNIVERSIDAD  MAYOR,  Instituci n  privada  de  educaci nó ó  

superior,    Rol  nico  tributario  N  71.500.500-K,  representadaÚ °  

legalmente  por  do a  Carmen  Gloria  Araneda  Bengoechea,  ambosñ  

domiciliados en Av. Alemania 0281,  Temuco, por el acto que estima 

arbitrario e ilegal de no acoger su solicitud de nulidad de examen de 

grado, fundada en que se le asign  la misma comisi n evaluadora deló ó  

examen anterior, en circunstancias que era su ltima oportunidad deú  

rendirlo, lo cual vulnerar a sus garant as de los numerales 1, 2 y 24 delí í  

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile; í ó í ú

Expresa que en el mes de julio del a o 2018 envi  una solicitudñ ó  

dirigida a la  Decana de la  Facultad de Derecho de la  Universidad 

Mayor con asiento en Santiago con la finalidad de que conociendo de 

su  situaci n,  resolviera  conceder  la  nulidad  del  ltimo  examen  deó ú  

grado, solicitud que fue denegada y notificada v a correo electr nico deí ó  

fecha 7 de agosto 2018.

Contextualiza su acci n se alando que egresó ñ ó el a o 2012 de lañ  

carrera de Derecho en la Universidad Mayor sede Temuco, y que con 

fecha  1 de junio del a o 2017, rindi  el examen de grado, por gracia.ñ ó  

Sin  embargo,  en  dicha  ocasi n  se  le  asign  la  misma  comisi nó ó ó  

evaluadora  que  en  el  examen  de  grado  anterior  de  fecha  12  de 

noviembre del a o 2016. Por tal motivo solicit  a la Decana que señ ó  

anulara , e invalidara el examen de grado rendido con fecha 1 de junio 

del a o 2017.ñ

 Explica que  las razones que la impulsan a solicitar la nulidad 

de dicho examen ser a por transparencia, objetividad y por principiosí  

rectores tan importantes como la imparcialidad, equidad y justicia. A 
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su juicio, no corresponde que las comisiones se repitan en los ex menesá  

de grado, m s a n por el riesgo en el cual se encontraba rindiendo suá ú  

ltima oportunidad de examen. ú

Solicita  tambi n  a  la  Decana que para  el  evento de  no seré  

acogido lo anterior, subsidiariamente la aplicaci n del Decreto N  383ó °  

de fecha 13 de noviembre del a o 2000 que dispone " El egresadoñ  

tendr  plazo  de  tres  a os  para  obtener  el  grado  de  Licenciado,á ñ  

transcurrido ese plazo, el egresado que no hubiera rendido o aprobado 

el examen de grado, deber  cumplir con las exigencias de actualizaci ná ó  

de conocimientos que se ala la Escuela, que no podr  ser inferior a unñ á  

periodo acad mico. Despu s de seis a os contados desde la fecha deé é ñ  

egreso,  caducar  el  derecho  a  optar  al  grado  de  Licenciado.  Noá  

obstante  lo  anterior,  el  Rector  de  la  Universidad  podr  autorizará  

excepcionalmente al interesado, para que opte, por una sola vez, al 

Grado de Licenciado". 

Refiere  que  cit  adem s  en  la  solicitud  que  se  envi  a  laó á ó  

Decana lo expuesto en la Resoluci n Escuela N  003/2016 que figuraó °  

en la segunda hoja p rrafo segundo que dice: "Se relaciona esta normaá  

con  el  antecedente  objetivo  que  la  solicitante  egres  el  a o  2012,ó ñ  

transcurriendo desde dicha poca 4 a os hasta el d a de hoy, adem s seé ñ í á  

debe tener presente que en la posibilidad de acceder a su presentaci nó  

la egresada, deber  rendir examen de grado el primer semestre del a oá ñ  

2017,  teniendo  como  consecuencia  que  existir n  5  a os  desde  suá ñ  

egreso"... 

Por consiguiente de acuerdo al Decreto 383- de fecha 13 de 

noviembre del a o 2000, de acuerdo al art culo SEXTO del Decretoñ í  

383 el  plazo  de  los  seis  a os  me vence  el  31 de Diciembre  2018,ñ  

teniendo presente que egres  el a o 2012.ó ñ

Argumenta que  el  examen de  grado  de  esta  Universidad se 

compone de 2 partes, una te rica llamada "PARTE I. Te rica" que yaó ó  

tendr a  aprobada,  y  otra  llamada  "PARTE  II.  Competencias  yí  

Destrezas" que es en estricto rigor lo que est  solicitando se le permitaá  

rendir por cuarta vez para el caso que esta Corte le conceda la nulidad 
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del ultim  examen en cuesti n que habr a sido rendido en condicionesó ó í  

arbitrarias dejando como consecuencia un gran desmedro en su vida 

como estudiante frustrando toda posibilidad de acceder a obtener el 

t tulo profesional y con ello perder a os de pagos, sacrificios, esfuerzos,í ñ  

con grandes privaciones familiares  y de amistades  por lo rigurosa y 

demandante que es esta carrera. 

Estima  que  se  han  vulnerado  las siguientes  garant así  

constitucionales:

a) derecho a la integridad personal, alega que se le ha afectado 

especialmente  su  salud  mental  acarreando  depresi n  ó cuadros  de 

ansiedad y as  trastornos en el sue o.; í ñ

b) derecho a la igualdad ante la ley, indica  se le asign  unaó  

misma comisi n  en su  ltima oportunidad de  rendir  el  examen deó ú  

grado, misma comisi n que ya la hab a evaluado y reprobado la vezó í  

anterior; 

c)  derecho  de  propiedad,  por  cuanto  en  en  el  contrato 

celebrado el a o 2004 se entender a incorporado el Decreto 383 deñ í  

fecha 13 de noviembre del a o 2000 contrato que es de adhesi n, y siñ ó  

tratare de invocar la recurrida cl usulas consideradas abusivas, ya ser aá í  

conocida la suerte de las mismas. Por lo que de acuerdo al art culoí  

Sexto del citado Decreto el plazo de los seis a os para optar al t tuloñ í  

de Licenciado le vence el 31 de Diciembre de 2018. .

Finaliza  solicitando  se  acoja  el  recurso  orden ndose  que  laá  

recurrida,  UNIVERSIDAD MAYOR SEDE TEMUCO,  otorgue  la 

posibilidad de rendir por ltima vez dicho examen de grado sin faltarú  

al  equidad  y  objetividad,  en  un  plazo  razonable  para  la  adecuada 

preparaci n del mismo atendido el hecho que el periodo de inscripci nó ó  

para rendirlo durante el primer semestre 2018 se encuentra cerrado. 

Con costas.

Acompa a los siguientes documentos:ñ

-Copia de solicitud a Decana.

-Copia de correo de notificaci n de solicitud denegada.ó

- Copia de "Resoluci n Direcci n Escuela n mero- 003/2016.-.ó ó ú
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-  Copia  de  Formulario  de  Isapre    Banm dica,  Ges    poré  

padecer enfermedades catastr ficas Caec y Ges - Caec desde el siete deó  

diciembre a o 2015.ñ

A folio 5 la recurrida, a trav s de su abogado don CRISTIANé  

CORT S P O evacua informe solicitando el rechazo total del recurso.É Ó

En primer  t rmino alega la  extemporaneidad del  recurso,  loé  

cual sustenta en que como se indica en el recurso, la recurrente rindió 

y reprob  su examen de grado por cuarta oportunidad el d a 1 deó í  

junio de 2017, oportunidad en que se le permiti  rendir por graciaó “ ” 

dicho examen, no planteado ning n cuestionamiento a la conformaci nú ó  

de la Comisi n.ó

Se ala  que transcurrido m s de un a o de haber  rendido yñ á ñ  

reprobado el examen de grado, la recurrente realiz  una solicitud deló  

todo improcedente cual es pedir la nulidad del examen de grado que 

rindi ,  sin  invocar  vicio  o  norma  alguna  infringida,  o  que,ó  

subsidiariamente, se le permitiera rendir por quinta vez su examen, lo 

que  no  est  contemplado  en  disposici n  alguna  de  la  Universidadá ó  

Mayor.

Por lo que lo cuestionado, ser a un acto ocurrido hace m s deí á  

un a o desde la  fecha de interposici n  del  recurso,  no teniendo lañ ó  

solicitud de nulidad el efecto revivir un plazo largamente fenecido.

En cuanto  al  fondo,  se ala  que  la  normativa  que  regula  lañ  

obtenci n del grado de licenciado en Derecho en la Universidad haó  

variado  a  trav s  del  tiempo.  En sus  inicios  -a  la  fecha  en  que  laé  

recurrente ingres  a la carrera- se obten a tras la aprobaci n de unó í ó  

examen de grado a la usanza tradicional y posteriormente se  modificó 

la estructura de la examinaci n para obtener el grado de licenciado.ó  

Tal estructura contempla dos partes. La primera es la aprobaci n deó  

una  parte  te rica  que  supone  cursar  y  aprobar  las  C tedras  deó á  

Integraci n  Jur dica.  La  segunda  es  una  parte  pr ctica  en  que  seó í á  

entrega al  egresado un caso,  ficticio  o real,  con implicancia  en los 

contenidos  de  las  C tedras  de  Integraci n  Jur dica  que  el  alumnoá ó í  

aprob  en la Parte I. Te rica del Examen de Grado y ste tiene cuatroó ó é  
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horas  para  proponer  una  estrategia  judicial  o  propuesta  de  pasos 

procesales  a  seguir,  por  escrito  y  fundadamente,  sustentada  en  la 

correcta  interpretaci n  de  las  normas  que  invoque,  considerandoó  

acciones,  excepciones,  medidas  cautelares,  defensas  y  medios  de 

prueba, seg n sea pertinente y eficiente en el caso concreto. Adem s,ú á  

de ser conveniente y necesario, seg n corresponda al caso propuesto alú  

alumno, ste deber  explicar en s ntesis el orden y contenido de losé á í  

tr mites procesales a seguir.á

Menciona  que  el  procedimiento  de  obtenci n  de  grado  estó á 

regulado en el Decreto N  1338- que es el que indica la recurrente- 1.-°  

El art culo 7- del Decreto N  1338 dispone:  Parte II. Competenciasí ° “ “  

y Destrezas" del Examen de Grado s lo podr  rendirse hasta en tresó á  

oportunidades, dentro de los tres a os siguientes al egreso del alumno .ñ ”

A ade que a n cuando resultara aplicable el Decreto N  383, lañ ú º  

norma a aplicar es el art culo s ptimo y no el sexto. El art culo s ptimoí é í é  

dispone que el  derecho a  rendir  el  examen de grado caduca si  se 

reprueba  en tres  oportunidades,  admiti ndose  excepcionalmente  unaé  

oportunidad por gracia.

Menciona que la recurrente en forma previa al d a 1 de junioí  

de 2017, ya hab a rendido y reprobado su examen de grado en tresí  

oportunidades, reconociendo en su recurso que rindi  por cuarta vez eló  

examen el  d a 1 de junio de 2017 ( por  gracia ),  por lo  que ser aí “ ” í  

incuestionable que el derecho de la recurrente a rendir su examen de 

grado habr a caducado.í

Afirma que la actora recurre al artilugio de pretender la nulidad 

del examen rendido el d a 1 de junio de 2017, con el prop sito que seí ó  

considere que la  nueva oportunidad que solicita  es  la  cuarta  y no, 

como realmente es, la quinta.

Cita jurisprudencia de esta misma Corte por la cual se rechazó 

recurso de protecci n  deducido por id nticos fundamentos en causaó é  

ROL 798-2018,  el  que  fue  confirmado  por  la  Excelent sima  Corteí  

Suprema.
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Indica  que  no  existe  acto  arbitrario  o  ilegal,   puesto  que 

simplemente se aplic  el Decreto N  1338 que era lo que correspond a,ó ° í  

por  otra  parte  en  lo  relativo  a  la  ilegalidad  no  se  se ala  por  lañ  

recurrente la norma infringida.

Finaliza  indicando  que  no  se  han  vulnerado  las  garant así  

constitucionales de la recurrente, primero porque la posible afecci nó  

emocional  no se puede atribuir a un actuar ilegal o arbitrario de la 

Universidad;  luego,  no es efectivo que se ha vulnerado su derecho de 

igualdad ante la ley, toda vez que en caso an logo se ha obrado de laá  

misma forma; en cuanto al derecho de propiedad que emanar a de suí  

contrato  de  prestaci n  de  servicios  educacionales  para  que  se  leó  

aplicara el Decreto N  383, afirma que ste regula un procedimientoº é  

de titulaci n diverso a aquel a que se ha sometido la actora y a n en eló ú  

evento de estimar que rige el mismo, no se aplicar a su art culo sexto,í í  

sino que el art culo s ptimo que determina la caducidad del derecho aí é  

rendir  el  examen  de  grado  si  se  reprueba  el  mismo  en  tres 

oportunidades.

 Acompa a los siguientes documentos.ñ

1.- Copia de correo electr nico de fecha 7 de agosto de 2018,ó  

remitido  a  la  recurrente  por Felipe  Y ez  G mez,  Director  deáñ ó  

Pregrado de la Facultad de Humanidades de la Universidad Mayor.

2.-  Copia  de  Decreto Universitario  N  383,  de  fecha 13 deº  

Noviembre de 2000.

3.- Copia del Decreto Universitario N  1338, de 24 de abril deº  

2014.

A folio 53, se agreg  extraordinariamente la causa a tabla.ó

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el recurso de protecci n fue incorporado a nuestraó  

legislaci n  como unaó  acci n  de naturaleza  cautelar  en beneficio  deó  

quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales,  sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  
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ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

SEGUNDO: Que en el  caso de  autos,  la  actuaci n  que motiva  laó  

presente acci n cautelar, dice relaci n con la negativa de la recurridaó ó  

Universidad  Mayor  a  la  solicitud  de  la   recurrente  do a,ñ  

VER NICA  MAR A  ETCHEVERRY  CARRASCO,Ó Í  

egresada de derecho, para declarar nulo el examen de grado rendido 

con fecha 1  de junio de 2017,  que en la especie era rendido por 

Gracia, atento que la recurrente lo hab a hecho por tres veces siendoí  

reprobada en dichas oportunidades. Pidiendo en subsidio de ello se le 

permita  rendir  por  una  quinta  vez  dicho  examen.  Ello  seg nú  

reglamento  vigente  y  correspondiente  a  decreto  N  1338  de  la°  

mencionada  Universidadado,  en  la  Parte  II  denominado 

Competencias y Destrezas del Examen de Grado , de la carrera de“ ”  

Derecho de la Universidad Mayor, sede Temuco.

TERCERO: Que al respecto, no es un asunto controvertido que do añ  

VER NICA  MAR A  ETCHEVERRY  CARRASCO,  Ó Í es 

egresada  de  la  carrera  de  Derecho  en  la  Universidad  Mayor  sede 

Temuco,  reprobando el examen de grado por tres veces, siendo la 

tercera oportunidad la del 12 de noviembre de 2016. Asimismo, no es 

un hecho controvertido que solicitada a la Universidad la posibilidad 

de  rendir  nuevamente  el  examen,  sta  fue  autorizada,  reprobandoé  

nuevamente  en  dicha  oportunidad,  especificamente  con  fecha  1  de 

junio de 2017, reconociendo la propia recurrente que esta ocasi n fueó  

por gracia de la recurrida. Tampoco es controvertido que en la ocasi nó  

que  rindi  su  examen  por  cuarta  vez,  la  recurrente  no  realizó ó 

observaci n  alguna  respecto  de  la  comisi n  examinadora,  haciendoó ó  

dicho  reclamo  recien  el  a o  2018,  el  cual  fue  rechazado  por  lañ  

recurrida seg n se se al  y notificado  con fecha 7 de agosto de 2018,ú ñ ó  

fundado  en  que  la  normativa  vigente,  no  contempla  lo  pedido, 

conforme al decreto N  1338 del 24 de Abril del 2014.º
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CUARTO: Que as ,  corresponde determinar si la decisi n adoptadaí ó  

por  la  Universidad  puede  ser  calificada  como  ilegal  o  arbitraria, 

afectando los  derechos  fundamentales  de  igualdad  ante  la  ley  y  de 

propiedad, en los t rminos sostenidos por el recurrente, ello por cuantoé  

a  juicio  de  la  recurrente  la  resoluci n  que  deniega  la  solicitud  deó  

nulidad  del  examen  de  grado  por  cuanto  la  comisi n  hab a  sidoó í  

integrada  por  quienes   ya  la  hab an  examinado  anteriormente,í  

afectando  la  imparcialidad  de  la  misma,  lo  que  redunda  en  la 

afectaci n de las garant as que ella se ala. Agrega que en el caso deó í ñ  

autos debe aplicarse el Decreto 383 de fecha    13 de noviembre de 

2000 y no el  Decreto N  1338 del 24 de Abril del 2014, aplicado en laº  

especie, por cuanto a su juicio ellos establecen normas diversas, sin que 

le resulten aplicables estas ltimas, debiendo en la especie aplicarse lasú  

del Decreto 383 de 2000. Que en el caso de autos por lo tanto resulta 

necesario establecer la naturaleza jur dica de la normativa atingente aí  

la  rendici n  del  examen  de  grado.  Pues  bien,  como destaca  de  laó  

propia literalidad de ella pueden ser definidas como normas de tipo 

ordenatoria litis o procesales, que establecen en los hechos la normativa 

que rige a los egresados de dicha Universidad recurrida para poder 

optar al grado acad mico pertinente. Estableciendo reglamentariamenteé  

la forma en que este debe rendirse, as  como los requisitos que debení  

cumplirse por el examinado, para tambien establecer que este se puede 

rendir solo por tres oportunidades. Luego, dicho lo anterior se debe 

concluir  que  este  tipo  de  normativa  rige  in  actum,  por  lo  que  la 

normas del decreto 1338 de 2014 son las que norman el examen de 

grado impugnado y no las del 338 como se pretende. M s aun de loá  

propio expuesto en lo expositivo, podemos concluir que a lo menos en 

la oportunidad rendida el 12 de noviembre de 2016, lo hizo al alero 

del  reglamento  1338,  sin  reparos  de  su  parte.   Adem s  debeá  

considerarse  que  en estricto rigor el  derecho indubitado es  el  que 

pemite dar en tres ocasiones el examen de grado, cumplidos que sean 

los  dem s  requisitos,  lo  que  en  rigor  se  hizo  por  la  recurrente,á  

rindi ndose  por  una  cuarta   vez,  previa  solicitud  y  en  formaé  
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exraordinaria o  por gracia como es se alado.  Sin que este sea unñ  

derecho  indubitado,  sino  que  una  alternativa  extraordinaria  que  la 

Universidad pudo acoger o rechazar, lo que se ve refrendado por la 

propia petici n subsidiaria efectuada en cuanto se le permita rendir suó  

examen por quinta vez.

QUINTO:  Que  sobre  ello,  y  conforme  a  los  Reglamentos 

acompa ados, consta que el examen de grado al que ha opt  la actorañ ó  

es efectivamente contenido en el Decreto N  1338 del 24 de abril delº  

a o 2014, el cual establece en su art culo primero que para obtener elñ í  

Grado  de  Licencia  en  Ciencias  Jur dicas  se  debe  cumplir  con  losí  

siguientes  requisitos:  1.-  Haber  aprobado  todas  las  asignaturas“  

correspondientes al Plan de Estudios vigente de la carrera, inclu das lasí  

C tedras de Integraci n correspondientes a la Parte I. Te rica  delá ó “ ó ”  

Ex men de Grado,  lo  que determina su egreso  y 2.-  Aprobar laá ” “  

Parte II. Competencias y Destrezas  del Examen de Grado seg n lo“ ” ú  

dispuesto en el presente Reglamento . Asimismo, y luego de regular los”  

art culos  cuarto,  quinto  y  sexto  la  Parte  II.  Competencias  yí “  

Destrezas , establece en su art culo s ptimo lo siguiente: La Parte II.” í é “ “  

Competencias y Destrezas  del Examen de Grado s lo podr  rendirse” ó á  

hasta en tres oportunidades, dentro de los tres a os siguientes al egresoñ  

del alumno .”

SEXTO: Que de esta manera, conforme al Reglamento antes descrito 

no resulta contrario a derecho,  ni menos arbitrario o ilegal,   el  no 

haber declarado nulo el examen de grado impugnado, argumentando 

la composici n de la Comisi n examinadora, ya que ello se determinaó ó  

seg n la Reglamentaci n vigente para tal efecto,  dentro del plazo queú ó  

en  l  se  contempla,  as  como tampoco  resulta  arbitrario  no  haberé í  

accedido a su petici n subsidiaria. Reiteramos por cuanto  la cuartaó  

vez  es  una  situaci n  de  gracia  concedida  por  el  recurrido,   noó  

resultando arbitrario, ni ilegal el actuar del recurrido, ya que este se 

ajust  al Decreto N 1338 del 24 de abril del a o 2014.ó º ñ

SEPTIMO: Que de esta manera, no se desprende perturbaci n algunaó  

de los derechos alegados por el recurrente, que revista el car cter deá  
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ilegal  o arbitraria,  no pudi ndose desprender que la denegatoria deé  

declarar nulo el examen de grado rendido por cuarta vez revista el 

car cter  arbitrario  o  ilegal,  as  como tampoco haber  accedido a  loá í  

subsiario, sin que se vislumbre afectaci n alguna hacia el recurrente.ó

Con lo expuesto y lo dispuesto en los art culos í  19 N  1, 2, 10 y°  

18 y art culos 20 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, 5í ó í ú ° 

del  auto  Acordado  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  sobreí  

Tramitaci n  y Fallo  del  Recurso de Protecci n  se declara,  que  ó ó SE 

RECHAZA el  recurso  de  protecci n  interpuesto  por  do aó ñ  

VER NICA  MAR A  ETCHEVERRY  CARRASCO,Ó Í  en 

contra de UNIVERSIDAD MAYOR, todos ya individualizados.

Redacci n del Abogado Integrante Sr. Reinaldo Osorio Ulloa.ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad. í í

Rol N  ° Protecci n 4860-2018 (cab)ó

Se deja constancia que no firma el abogado integrante Sr. Reinaldo Osorio 

Ulloa,  no  obstante  concurrir  a  la  vista  y  acuerdo  de  la  presente  causa,  por 

encontrarse ausente.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Alejandro Vera Q. y Fiscal Judicial Mirna

Ibeth Lourdes Espejo G. Temuco, uno de marzo de dos mil diecinueve.

En Temuco, a uno de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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